
 
 

DECRETO NÚM. 866/ 2015

Habiéndose constituido las Comisiones Informativas de esta Corporación y de conformidad 
con lo dispuesto en el art.  13 del  Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se  
aprueba el régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de carácter 
nacional, y el art. 81 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla La Mancha,  
propongo la delegación de la Secretaria de la Comisión Informativa de �Transparencia, Hacienda y 
Buen Gobierno� en Don Eduardo Martín Alonso.

Lo mando y firmo en el lugar y fecha arriba expresados.

El Presidente: Álvaro Gutiérrez Prieto

DOY FE: La resolución que antecede ha sido decretada por el Ilmo. Sr. Presidente, procediéndose a 
su notificación.

El Secretario General: José Garzón Rodelgo

Lugar y fecha de la resolución: Toledo 18 de septiembre de 
2015.
Referencia:  :  SECRETARÍA  GENERAL  /  Servicio  de 
Secretaría y Documentación
Asunto:  Decreto  de  nombramiento  Secretario  Comisión 
Informativa de "Transparencia, Hacienda y Buen Gobierno".
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